
 Región de Murcia 
Consejería de Agua, Agricultura,  
Ganadería, Pesca y Medio 
Ambiente 
 

 

 

CONVOCATORIA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓ N 
PERMANENTE DEL CONSEJO ASESOR REGIONAL DE LAS ORGAN IZACIONES 
PROFESIONALES AGRARIAS  

 
Siguiendo indicaciones del Presidente del Consejo Asesor Regional de las 

Organizaciones Profesionales Agrarias (CAROPA), le convoco a la sesión 
extraordinaria de la Comisión Permanente que se va a celebrar por videoconferencia, 
el próximo día 2 de febrero de 2021, a las 11,00 horas en 1ª convocatoria y a las 11,30 
horas en 2ª convocatoria, según el siguiente: 

 
O R D E N   D E L   D Í A 

 
1.- Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la reunión del día 2 de 

febrero de 2021. 
 
2.- Informar sobre las normas de carácter general que se tramitan en la 

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente sobre las 
materias de agricultura, ganadería y desarrollo rural. 

 
- Orden de XX de XXXXXXXXX de 2021, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Medio Ambiente, por la que se declara la existencia de la enfermedad conocida como el Mal Seco de los Cítricos 
(Plenodomus tracheiphilus (=Phoma tracheiphila)) y se dictan medidas fitosanitarias obligatorias para combatirla. 

 
3.- Dar cuenta del estado del inmueble de Beniaján. 
 
4.- Ruegos y Preguntas. 

 
Para unirse a la reunión del zoom programada tienen que hacerlo a través del 

siguiente enlace: 
 

Unirse a la reunión Zoom 

https://zoom.us/j/94715432065?pwd=NmE1bVdGWSs1Q3ZCVDJwVWFyRHd3Zz09 

ID de reunión: 947 1543 2065 

Código de acceso: 420026 

 

El Secretario, 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 
Fdo.: Cristóbal Cañavate Cañavate  
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